
 

SOLICITUD RENOVACION PATENTE DE ALCOHOLES 

A SEÑORA ALCALDESA DE LA COMUNA DE SAN ANTONIO 

Por este acto, vengo en presentar solicitud de renovación de patente de Alcoholes, 
quien a continuación se individualiza: 

 

Nombre del Contribuyente o Razón Social        

             

 

Rut     Teléfono      
 

Dirección             
 

Nombre Representante Legal           
 

Rut Representante Legal           
 

E- Mail             
 

 

 

Datos de la Patente 

 

Nombre de Fantasía            

 

Domicilio            

 

Rol Propiedad     
 
Rol Patente      

 

 

En conocimiento de las disposiciones establecidas en la Ley Nº 19.925, sobre Expendio y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y, 
D.L. Nº 3.063, sobre Rentas Municipales, declaro que la patente de alcoholes antes 
individualizada se encuentra totalmente al día del pago de la contribución municipal. 

 
Del mismo modo, vengo en declarar que quien suscribe no se encuentra afecto a ninguna 

causal que impida la autorización para la venta de bebidas alcohólicas, contemplada en el 
artículo 4 de la ley N°19.925, como tampoco los socios a los que represento (en caso de tratarse 
de persona jurídica), cumpliendo además actualmente, con todos los requisitos legales que me 
habilitan a seguir ejerciendo la actividad amparada por la patente de alcoholes. 

 
 
 
 



 

   Certificado de antecedentes (vigente), en caso de ser Sociedad o Sucesión 
deberán ser  presentados por cada integrante. 

 

 

   Declaración jurada simple Notarial de no encontrarse afecto a las prohibiciones 
que señala  el Artículo 4to. Ley 19.925, sobre “Expendio de bebidas alcohólicas”. 

 

   Fotocopia de cedula de Identidad si es persona natural y/o sociedad. 
 

 

   Copia de contrato de arriendo. En caso de arriendo de patente de alcohol. 
 

 

   Certificado de Vigencia Actualizado (solo para las sociedades). 
 

 

   Posesión efectiva, cuando sean los herederos quienes renueven las patentes. 

 

IMPORTANTE: En caso de patentes arrendadas, deberán presentar los requisitos 
señalados anteriormente tanto el titular como el arrendatario (En el caso de terceros, 
presentar poder notarial o personería para actuar en representación). 

 

En razón de lo anterior, me comprometo en acompañar los antecedentes en forma 
presencial, Avda. Barros Luco Nº 1881, Departamento Ventanilla única Municipal 

 

NOMBRE             

 

 

RUT     FIRMA      
 

 

“Declaro que la información contenida en este documento es fidedigna, por lo que asumo la responsabilidad” 

 

 

 

 

 

 

SAN ANTONIO, 


